






34

surgir sobre el procedimiento a seguir, el 
Consorcio de Compensación de Seguros 
dispone del siguiente teléfono de atención 
al asegurado: 902.222.665.
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Parte D – Información adicional 

Bonus - Malus

La póliza que usted ha contratado 
actualizará la prima de las garantías 
señaladas en las anteriores Secciones de 
acuerdo a su historial de siniestralidad.
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CONDICIONES APLICABLES A LA 
TOTALIDAD DE LA PÓLIZA

Las siguientes condiciones se aplican 
a la totalidad de su póliza. La falta de 
cumplimiento de cualquiera de ellas 
puede originar que en caso de siniestro el 
mismo no esté cubierto por su póliza:

1 �Deberá hacer todo lo que esté en su 
mano para evitar cualquier daño o 
pérdida al vehículo. Deberá también 
mantenerlo en las condiciones 
requeridas para su circulación.

2 � Emplee todos los medios a su 
alcance para prevenir y aminorar las 
consecuencias de un siniestro.

3  �Todas aquellas personas cubiertas por 
esta póliza se regirán por lo estipulado 
en las presentes Condiciones Generales. 
Todos los conductores deberán estar en 
posesión de un permiso de conducción 
válido y cumplir las condiciones del 
permiso.

4  �Si nos viésemos obligados a asumir 
un pago que no esté cubierto en 
su póliza, tendremos derecho, en la 
medida amparada por la ley, a reclamar 
la devolución del pago, a usted o a la 
persona responsable de los hechos.

5  �Cualquier siniestro o procedimiento 
legal relacionado con esta póliza deberá 
sernos comunicado inmediatamente. 
Deberá también proporcionarnos toda 
la información y ayuda que podamos 

necesitar. Deberá enviarnos cualquier 
mandato judicial o convocatoria que 
haya recibido de manera inmediata. 
Decidiremos sobre la mejor forma 
de afrontar o defender un siniestro, 
y podremos emprender acciones en 
nombre de cualquier persona cubierta 
por la póliza, incluyendo acciones de 
recuperación de cualquier siniestro.

6  �Si un siniestro resultase fraudulento o 
hubiese sido provocado con mala fe, no 
realizaríamos pago alguno.

7  �Si un siniestro está cubierto por 
cualquier otro seguro pagaremos la 
parte que nos corresponde del siniestro.

8  �Deberá informar inmediatamente a la 
policía de cualquier robo, intento de 
robo o daño malintencionado.

9  �En caso de que usted no haya 
pagado la prima en la fecha debida se 
resolverá el contrato o se suspenderá 
la cobertura. Esto no interfiere con 
nuestro derecho de reclamarle la prima.

10  �Si es requerido por nosotros, usted 
debe permitir y consentir la inspección 
del vehículo asegurado. 

11  �La cobertura se limita a garajes, 
aparcamientos, vías o terrenos 
públicos o privados aptos para la 
circulación tanto urbanos como 
interurbanos, así como a vías o 
terrenos que sin tener tal aptitud sean 
de uso común.

Parte E – Condiciones y exclusiones 
aplicables a la totalidad de la póliza
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EXCLUSIONES APLICABLES A LA 
TOTALIDAD DE LA PÓLIZA 

No quedan amparados en caso de 
siniestro las situaciones que se detallan a 
continuación:

1  �Los acontecimientos de carácter 
extraordinario cubiertos por el 
Consorcio de Compensación de 
Seguros.

2  �Los siniestros acontecidos por un 
conductor de 25 años o menos, 
no declarado en las Condiciones 
Particulares de su póliza.

3  �Los accesorios del vehículo 
asegurado que no formen parte fija 
ni parte del estándar del fabricante.

4  �Los siniestros que resulten de la 
utilización del vehículo para algún 
uso distinto del especificado en 
las condiciones particulares de su 
póliza. 

5  �Las franquicias especificadas en 
las condiciones particulares de su 
póliza.

6  �La depreciación o desgaste del 
vehículo asegurado.

7  �Un valor superior, para una pieza de 
recambio, al que establece la última 
lista de precios del fabricante.

8  �Los fallos, averías o roturas, ya sean 
mecánicas, eléctricas, electrónicas, 
informáticas o de sistemas 
informáticos.

9  �Daños resultantes del uso del 
vehículo en guerras, invasiones 
o guerras civiles, disturbios o 
conmociones civiles.

10  �El uso del vehículo en cualquier 
área utilizada por aviones.

11  �Daños causados por ondas sónicas.

12  Daños causados por radiación.

13  �El uso del vehículo bajo los efectos 
del alcohol o de cualquier otra 
sustancia que afecte de manera 
adversa su habilidad de conducir 
un vehículo.

14  �El uso del vehículo en carreras 
ilegales.

15  �Los actos ilícitos deliberados o 
actos criminales cometidos por 
usted o por su familia así como 
los que tengan origen en una 
negligencia grave de usted o 
de las personas que de usted 
dependan o convivan.

16  �El uso del vehículo con cualquier 
propósito criminal. 

17  �Vehículos que hayan sido 
modificados en su estructura, 
estabilidad, potencia, diseño y/o 
medidas. 
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En nuestra página web encontrará 
información detallada de las distintas 
posibilidades para contactar con nosotros 
dependiendo de la naturaleza del servicio 
que requiera. 

Zurich Insurance plc, Sucursal en España. 
Inscrita en el Registro Mercantil de 
Barcelona, tomo 41342, folio 164, hoja B 
390869, inscripción 1ª. Con domicilio en 
Vía Augusta 200, 08021 Barcelona.

www.zurichspain.com

Parte F – Connecta con nosotros


